
ESTADO N.º 139

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA FECHA AUTO 

2016-00247 EJECUTIVO
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.

JORGE OLMEDO MORENO MEJÍA Y 

DORIS JANETH GAMBA GÓMEZ

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y 

ORDENA ENTREGAR
30/08/2022

2020-00232 EJECUTIVO
TERESA BUSTAMANTE 

TOBARÍA
JAVIER ALONSO RINCÓN AUTO APLAZA AUDIENCIA 30/08/2022

2021-00195 EJECUTIVO BANCO COOMEVA S.A.
GUSTAVO ALBERTO ROJAS 

CARVAJAL

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y 

ORDENA ENTREGAR
30/08/2022

2022-00082 EJECUTIVO
LUZ AMANDA VALENCIA 

SALAZAR 

ANDRÉS MAURICIO CARMONA 

GONZÁLEZ Y JULIA MERCEDES 

GONZÁLEZ

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y 

ORDENA ENTREGAR
30/08/2022

2022-00087 EJECUTIVO

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE SERVICIOS FÁCILES Y AL 

INSTANTE - SOLFINST

LUZ MARY CARDONA DE LÓPEZ Y 

LUZ ADRIANA LÓPEZ

CARDONA

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y 

ORDENA ENTREGAR
30/08/2022

2022-00227
EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL
BANCO DAVIVIENDA S.A. AUTO RECHAZA DEMANDA 30/08/2022

2022-00231 MATRIMONIO
DORIS RUBIANO LÓPEZ Y 

HENRY HENAO MARTÍNEZ
AUTO RECHAZA SOLICITUD 30/08/2022

CATALINA LOPERA GALLEGO

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).

 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

 


